
 
 

NOTA DE PRENSA 
Para su difusión inmediata 
 

 
Con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer 

 

La ONU pide mayor participación  
de la mujer en la toma de decisiones 

 
El Sistema de las Naciones Unidas en la República Dominicana advierte que,  

pese a los avances, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
progresa lentamente 

 
 
(Santo Domingo, 07 de marzo 2006) --- Al celebrarse mañana, 8 de marzo, el Día Internacional de 

la Mujer, el Sistema de las Naciones Unidas en la República Dominicana urgió aumentar de manera 
efectiva la participación de la mujer en todos los niveles de decisión para garantizar la construcción de una 
sociedad dominicana más justa y democrática.  

 
El Organismo internacional consideró que pese a la constante ampliación de la presencia femenina 

en diferentes sectores de la sociedad dominicana, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
tanto en el ámbito político como social y económico, progresa muy lentamente.  
 

La corrección de la brecha educativa entre ambos sexos no se ha traducido en una inserción más 
igualitaria en el mercado laboral, especialmente para las mujeres jóvenes. Según datos de la Secretaría de 
Estado de Educación, tres de cada cinco estudiantes que se matriculan en la educación superior son 
mujeres. No obstante, sólo el 30% de los puestos de gerentes y administradores están ocupados por 
mujeres, según el último Informe Nacional de Desarrollo Humano 2005 del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Otro dato alarmante es que aquellas que tienen acceso al mercado 
laboral ganan en promedio un 60% menos que los hombres en trabajos equivalentes. 

 
Una de las consecuencias de las desigualdades de género es la feminización de la migración, ya 

que cada vez hay más dominicanas que abandonan sus lugares de origen con el fin de mejorar su calidad de 
vida y la de sus familias. En la mayoría de los casos, el esfuerzo y el aporte económico de la mujer 
migrante a través de las remesas no se ven reflejados en el proceso de toma de decisión tanto en el ámbito 
local como en lo nacional. Algunas de estas migrantes son presa fácil de las redes internacionales de Trata 
de personas, en particular con fines de explotación sexual, una de las peores formas de esclavitud moderna.  

 
En cuanto a la participación política de las mujeres, se han logrado varios avances legislativos en 

los últimos años, a través de la Ley 12-2000 que establece una cuota de un 33% de mujeres en la 
representación de candidaturas a diputados/as y la ley 13-2000 que estipula la alternancia en la elección de 
los puestos de síndicos/as y vicesíndicos/as.  Sin embargo, los partidos políticos colocan habitualmente a 
sus candidatas en puestos de lista cuya probabilidad de elección es muy reducida. 

./.. 



En los últimos 30 años la representación femenina en el gobierno municipal  ha pasado de 1.3% a 
8%, pero sigue siendo considerablemente inferior a la de los hombres, según cifras de la Junta Central 
Electoral compiladas por la Secretaría de Estado de la Mujer.        
  

Uno de los obstáculos principales que limita la integración femenina en la vida política es la 
persistencia de la triple jornada laboral. Al ser al mismo tiempo esposa, madre y trabajadora, la mujer 
dominicana no está en posición de poder desarrollarse en otras áreas. Por lo tanto, avanzar con paso más 
firme hacia una participación y representación política más equitativa  no debe verse  como un asunto de 
mujeres, sino más bien  como un compromiso  de todos los segmentos de la sociedad dominicana. 

 
Para aliviar el peso de estas responsabilidades profesionales, familiares y reproductivas que 

siempre recaen sobre las mujeres es vital colocar en la agenda pública sus necesidades específicas como el 
costo social de la maternidad, la atención a la niñez y la vejez, así como el reconocimiento de los derechos 
sexuales y reproductivos de mujeres. También se necesitan mecanismos normativos que puedan aumentar 
la funcionalidad y garantizar el cumplimiento de la ley de las cuotas femeninas.    

 
La participación de la mujer se comienza a construir desde la familia y la escuela. Considerar las 

opiniones de las niñas para la toma de decisiones en el seno la familia y abrir espacios de participación en 
las escuelas es una estrategia que se debe promover, a fin de cultivar la integración femenina en todos los 
ámbitos sociales. 

 
El Sistema de las Naciones Unidas en la República Dominicana exhorta al gobierno dominicano, 

al sector privado, a los partidos políticos, a las instituciones académicas y a las organizaciones no 
gubernamentales para que adopten medidas concretas que promuevan positivamente la participación de la 
mujer en los espacios de toma de decisión, tanto en el ámbito político como en el social y el económico.  

 
El Secretario General de las Naciones Unidas Kofi Annan recordó en su mensaje oficial que “en la 

Cumbre Mundial 2005, los dirigentes mundiales declararon que "el progreso de la mujer es el progreso de 
todos". En este Día Internacional de la Mujer, dediquémonos una vez más a demostrar cuán ciertas son esas 
palabras,” declaró el Secretario General de la ONU. 

 
Más de 10 años después de la Plataforma de Acción de Beijing, el Sistema de las Naciones Unidas 

en la República Dominicana subraya que el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) por la República Dominicana requiere un mayor acceso para las mujeres en las estructuras de poder 
y  plena participación en los procesos de toma de decisión.  

 
El Sistema de las Naciones Unidas en la República Dominicana agrupa al Fondo de Población de 

las Naciones Unidas (UNFPA), al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), al Instituto de 
Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer (INSTRAW), a la 
Oficina Internacional del Trabajo (OIT), a la Organización Panamericana de la Salud/Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS), a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), al Programa Conjunto 
de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), al Programa Mundial de Alimentos (PMA) y al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

 
 

 
Para obtener mayor información puede comunicarse con:  
- Sr. Laurent Duvillier (INSTRAW) Tel. : 809-685.21.11 ext.227 - Email : lduvillier@instraw.org    
- Sra. Patricia García (UNICEF) Tel : 809-537.09.09 ext.362 – Email: pgarcia@unicef.org  
 

 
 


